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DE I I P R O V i i m m LE 

Flanqueo 
co:; certado 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que Ion Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en et eitio de cos-
tmnl»re, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los £ ecretsrios cuidarán de conservar 
Jos BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademac ión , que debe
rá Yeriíicarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y VIERNES 

Se fUFCribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta i cn i imts el triitestre, ocho péte las al semestre y quince 
pestitus al hüo, á los particulares, pugadas id solicitar la suscripción. Loa 
pugos de fuera de la capital se harán por libmnzH del Giro mutuo, «dnii-
tiéndoHe sólo sellos en las suscrij eiones de trimestre, y ún icamente por la 
frnt-cli'm de peKetn que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proviacia abonarán la suscripción con 
arreglo á la etcala interta en circultir de la Comisión provincial, publicada 
en Jos números de este BOLETÍN de feelí» 20 y Uí? de Diciembre de 190&. 

Los Juzgados municipales, sin difctinc:ón, diez pesetas al año . 
Números sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

I as disposiciones de las autoridades, excepto las que 
atan á instancia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, asimismo cualquitr ¡irmncio concerniente al 
servicio micionM que dimane de las misiun^: lo de i n -
tfres particular ¡.revio el pago adelantado du veinte 
cént imos de peseta por cada línea de inserción 

Loe anuncios á que buce referencia la circular de la 
Comisión provincial, fechu 14 de Diciembrt; de IfOí), en 
cumplimiento al acuerdo de la Dipui ación de 20 de No-
viemWe de dicho año, y cuya circular ha .sido publi-
csdft en los IÍOLETÍNES OKICJALIÍS de fc(> y "¿2 dn Diciem
bre va citado, se abonarán con arreglo á'la turiíii (¡ue en 
mencionados BOLF.TINKB se iit.sert». 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S. M . el REY Don Alfonso X I I I 
(Q. D . G.)( S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gicí ía del día 18 de Junio de 191á.) 

MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I O N 

REAL ORDEN*CIRCULAR 

limo. Sr.: En cumplimiento de la 
novena conclusión del segundo Con
greso Español-Internacional contra 
la tuberculosis, que tuvo lugar en 
San Sebas t ián en Septiembre de 
1912, y siendo necesario con arre
glo á esa misma conclusión genera
lizar el día de la tuberculosis (Fiesta 
de la Flor) ; 

S. M . el Rey (Q. D . G ) se ha ser
vido disponer se lleve á efecto con 
carácter general la citada conclu
sión. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento, y á fin de que, 
como Presidente de esa Junta pro
vincial antituberculosa, haga que la 
misma estudie las circunstancias de 
localidad y d e m á s que deben tomar
se en cuenta para fijar la fecha y 
detalles de organización y realiza
ción de la mencionada fiesta, y al 
efecto, para facilitar el trabajo de 
esa Junta, se le remitirá un impreso 
del dictamen aprobado para Madr id 
Por la Junta Central de la Comis ión 
Permanente contra la tuberculosis, 
dictamen que puede ser adaptado 

á ¡as distintas condiciones de loca'i-
dad, dando cuenta á este Ministerio 
de la marcha de los trabajos prepa
ratorios y resultado de los mismos. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid , 10 de Junio de 1914.=Srf/i-
chez Guerra. 

Sres. Gobernadores civiles de pro
vincias. 

(Gacela del día 14 de Junio de l í t U . ) 

Sul>neeretariu 

S e c c i ó n de p o l í t i c a 
Visto el recurso de alzada inter

puesto por D . J e rón imo P é r e z y Pé 
rez, contra el fallo de esa Comis ión 
provincial que dec la ró Válida la 
elección de Concejales celebrada en 
Vlllamegil el día 9 de Noviembre úl
t imo: 

Resultando que el citado D. J e r ó - \ 
nimo P é r e z y D . Bernardo Redon- \ 
do, recurrieron con oportunidad de 5 
plazo ante esa Comis ión provin- 3 
clal, solicitando se declarase la nu- J 
lldad de la elección de Concejales ' 
verificada en el pueblo deVillamegil, | 
fundados en que aquélla adolece de j 
vicios graves que la invalidan, tales 
como el haberse admitido el voto de 
un individuo que no figura en el 
Censo, y el haberse estado Votando 
hasta d e s p u é s de las ocho de la no
che, sin luz en el local, durante lar
go rato, sin garant ía alguna para la 
urna, y extendiendo la Mesa las pa
peletas de votación, que eran entre
gadas por la misma á los electores, 
con coacción manifiesta: 

Resultando que esa Comis ión 
provincial deses t imó el recuro inter
puesto, declarando la Validez de la 
elección: 

Resultando que contra este fallo 
recurr ió ante este Minis ter io D . Je
rónimo P é r e z , solicitando la revoca

ción, y por consiguiente, que se 
anule la elección de Villamegil: 

Considerando que no hab iéndose 
remitido en un principio el expe
diente completo, y siendo impres
cindible reunir toda la documenta-
clón pertinente al mismo y necesa- | 
ría para poder resolver, se reclama- | 
ron los oportunos antecedentes, que- ¡ 
dando interrumpido el plazo á que : 
se refiere el art. 9." del Real decre- j 
to de 24 de Marzo de 1891, por con- ' 
secuencia de dicho t rámi te , y ha
l lándose, por tanto, el expediente 
dentro del té rmino legal para dictar 
la resolución procedente: 

Considerando que los escritos de 
rec lamación pidiendo la nulidad de 
la e lección de referencia, no se 
a c o m p a ñ a r o n de prueba documen
tal , con la solemnidad exigida por la 
Ley para estos casos, á fin de que 
la evidencia de dicha prueba pueda 
desvirtuar los hechos consignados 
en e l expediente electora!: 

Considerando que la jurispruden
cia constante de este Minister io, 
dictada de acuerdo con el Consejo 
de Estado, y especialmente por las 
Reales ó rdenes de 18 de Septiembre 
de 1888 y 26 de Junio de 1890, 
mantienen la doctrina de que las ale
gaciones de los electores, y aun las 
informaciones de testigos practica
das ante el Juzgado municipal ó an
te el Ayuntamiento, carecen en ab
soluto de eficacia para justificar la 
nulidad de una elección, y siendo 
así , no es procedente, en derecho, 
revocar el acuerdo impugnado de 
esa Comis ión provincial: 

Considerando que examinada el 
acta de la Votación, suscrita y auto
rizada por todos los individuos de la 
Mesa, aparece de la misma que en 
la e lección se cumplieron las dispo
siciones contenidas en los ar t ículos 

59 y concordantes de la vigente ley 
Electoral, sin q-je, como queda d i 
cho, las simples afirmsciones de los 
reclamantes tengan fuerza legal pa
ra desvirtuar las resulí / incias de! ac
ta y demás documantos dei expe
diente electoral: 

Considerando que por io expues
to, y en tal sentido, es forzoso reco
nocer la procedencia del fallo apela
do de esa Comis ión provincial, por 
hallarse en un todo ojustado á la le
galidad vigente en I?. materia, respe
t ándose as í la voluntad de los elec
tores; 

S. M . el Rey (Q D. G.) ha tenido 
á bien desestimar el recurso inter
puesto, confirmando el acuerdo i m 
pugnado de esa Comisión provin
cial, y en su consecuencia, dec!arar 
la validez de la elección de Conce
jales verificada el 9 ele Noviembre 
del año último en el Ayuntamiento 
de Villamegil. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid, 14 de Junio de 1 9 1 4 . = 
5. Guerra. 
Sr. Gobernador civi! de León . 

Visto el recurso da alzada de va
rios electores, contra acuerdo de esa 
Comisión provincial, que anuló las 
elecciones de Concejales de Bra
zuelo: 

Resultando q\¡e v.jrios candidatos 
á Interventores solicitan la nulidad 
de las elecciones, fundándose en 
que la const i tución de la Mesa elec
toral fué l l eg i l , por estar mal hechos 
los nombramientos de Presidente y 

¡ Adjuntos; que no e m p e z ó la vota-
] ción á la hora señalada en la Ley; 
' que Votaron varios individuos que no 

figuran en el Censo; ademSs protes-
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tan contra la captcidad de! Concejal 
e l ec ío D . J o a q u í n P é r e z , por no ha
ber rendido las cuentas de cuando 
fué Presidente de la J in t a adminis
trativa da Combarros; manifiestan 
t amb ién que hab i éndose elegido cin
co Concejales, y quedando otros 
c i n c o , el Ayuntamiento quedará 
constituido por diez, cuando sólo le 
corresponden nueve. Para justificar 
sus afirmaciones, acompañan varias 
certificaciones á dichos extremos re
ferentes: 

Resultando que dada vista en el 
expediente á los Concejales Intere
sados, por ninguno de é s t o s se hizo 
uso de su derecho: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial, estimando fundados los car
gos que contra las elecciones se ha
cían, acordó , por mayor ía , la anula
ción de dichas elecciones: 

Resultando que D . Fab ián Alon
so presenta escrito ante este Minis
terio, protestando de que los recu
rrentes contra la elección hayan to
mado su nombre, pues no tuvo in
te rvenc ión ninguna en ella: 

Resultando qae contra el acuerdo 
de esa Comis ión provincial, que 
anu ló las elecciones, se ha inter
puesto el presente recurso, en el que 

• se niegan los hüchos alegados en la 
reclamación, y terminan solicitando 
la revocación de! acuerdo recurrido: 

Considerando que no habibndose 
remitido en un principio el expe
diente completo, y siendo imprecin-
dibie reunir toda la documentac ión 
pertinente al mismo y necesaria 
para poder resolver, se reclamaron 
los oportunos antecedentes, no re
sultando hasta ahora el expediente 
en estado hg-t! de dictar la resolu
ción procedente, contando los plazos 
prevenidos al efecto en el Real de
creto de 24 d i Marzo de 1891 desde 
el momento en que se han aporta
do ios elementos precisos de juicio 
pa:a fallar con Verdadero cenoci-
mieiito de causa: 

Considerando que esa Comis ión 
provincial declara la nulidad de la 
eiección i e que se trata, solamente 
per estimar como ciertos los hachos 
expuestos por ios reclamantes, sin 
mas comprobación que las protestas 
formuladas, y sin haber dado audien
cia á los Concejales electos, con 
notoria infracción del procedimiento 
marcado en el art. 4." del menciona
do Real decreto de 24 de Marzo de 
1S91, cuya circunstancia es suficien
te., por sí sola, para determinar la 
ineficacia del acuerdo impugnado de 
esa Comisión provincial, que por tal 
hecho ú omisión, adolece de un vicio 
sustancial de procedimiento que le 
invalida: 

Considerando que aparte de lo 
expaesto, se observa desde luego 
que los escritos de reclamaciones 

contra la Validez de la e lección, no 
han sido acompañados de la prueba 
documental fehaciente, y admisible 
en derecho, que pueda desvirtuar las 

' resultancias del expediente electo
ral , en el que aparecen cumplidos 
los preceptos de la Ley que regu
lan y garantizan el procedimiento y 
función del sufragio: 

Considerando que los hechos ale
gados en la rec lamación , tenidos en 
cuenta por esa Comis ión provincia! 
para declarar la nulidad de la elec
ción, a d e m á s de no hallarse justifi
cados en su mayor ía , algunos de 
ellos se refieren á la declaración de 
Vacantes, que no pueden ser estima
dos como causa para determinar la 
nulidad de la e lección, sf giin se t ie
ne declarado en la constante jurls-
prudenciada este Ministerio, y otros 
se relacionan con el nombramiento 
de Presidente y Adjuntos de la Mesa 
electoral, cuyas cuestiones según 
la vigente ley Electoral y disposicio
nes complementarlas, tienen su pro
cedimiento seña lado Independiente 
de las que afectan á la parte activa 
de !a e lección: 

j Considerando que por lo expues
to, y en tal sentido, no es posible re
conocer como procedente.el acuerdo 
apelf.do de esa Comisión provincial, 
toda vez que no se halla ajustado á 
la legalidad vigente, impon iéndose , 
en su consecuencia, declarar la va
lidez de la e lección de referencia, 
respetando de este modo la Volun
tad de los electores y los preceptos 
de la Ley; 

S. M . el Rey (Q . D . G . ) s e h a 
servido estimar el recurso inter
puesto, y revocando ei;fal¡o apelado 
de esa Comis ión provincial, decla
rar la Validez de la elección de Con
cejales verificada el 9 de Noviem
bre de 1915 en el Ayuntamiento de 
Brazuelo. 

De Rea! orden lo digo á V . S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución dsl expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid l4de Junio de I D M ^ S 1 . Gue
rra . 
Sr. Gobernador civil de León . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
I D E L E O N 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificada en el Ayun
tamiento de Peranzanes en 12 de 
Abr i l últ imo: 

Resultando que por D . Domingo 
Ramón y otros se pide la nulidad de 
la elección: 1." Porque el Secretario 
del Ayuntamiento repar t ía candida
turas, realizando la misma opera
ción el Alcalde. 2.'° Porque el nú -
mero de papeletas extraídas de la 
urna fué superior al número de Vo-

: tantes, sin que la Mesa tomase 
acuerdo alguno sobre este exceso 
de papeletas, que influyó en el re -
sultado de la e lección: 

Resultando que además de esto se 
p ro t e s tó de la capacidad del Con
cejal electo, D . Agust ín Yáñez Gar
c ía , porque fué Presidente de la 
Junta administrativa de Peranzanes, 
y no ha rendido cuenta de su ges
t ión: 

Resultando que en el acta de es
crutinio constan las mismas protes
tas que se consignan en el escrito, y 
se a c o m p a ñ a una ir formación en que 
se pretende probar las coacciones 
cometidadas por el Alcalde y el Se
cretarlo: 

Considerando que se halla com
probado en el expediente que apare
cieron cinco papeletas m á s que el 
número de votantes, al verificarse el 
escrutinio, sin que la Mesa dictase 
reso luc ión alguna, como p r e c e p t ú a 
el art. 44 de la ley Electoral vigente, 
siendo de notar que la admisión de 
estos cinco votos Influye de una ma
nera decisiva en el resultado de la 
e lección, dada la escasa diferencia 
de tres votos que existe entre e! pro
clamado en úl t imo lugar y el que 
menos obtuvo de los que aparecen 
derrotados; de modo, que es eviden
te que el escrutinio no es ni puede 
ser la expres ión fiel de la voluntad 
del cuerpo electoral, y en tales con
diciones, la elección no puede ni 
debe prosperar; esta Comis ión , en 
sesión de ayer, acordó declarar la 
nulidad de la e lección de Conceja
les verificada en el Ayuntamiento de 
Peranzanes en 12 de Abr i l ú l t imo; 
no resolviendo, por ahora, sobre la 
incapacidad del Concejal electo don 
Agust ín Yáñez Garc ía , puesto que 
se declara la nulidad de su e lecc ión , 
s e g ú n queda expresado. 

L o que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los 
interesados; advir t iéndoles el dere
cho de apelar ante el Minister io de 
l aGobernac ión en el término de diez 
di.is, con arreglo al art. 143 de la 
ley Provincial, y para los efectos de 
los ar t ículos 46 y 47 de la municipal. 
Y disponiendo el art. 6 ° d i l Real 
d-.creto de 21 d i M \rzo de 1891 qae 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro di] t é r 
mino de quinto día, ruego á V. S. 
tenga á bien ordenar el cumplimien
to de dicha legal disposic ión. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 16 de Junio de 1914.=E) Vice
presidente, Balbino R o d r í g u e z . = 
El Secretario, Vicente Prieto. 

Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. 

O F I C I N A S D E H A C I S t y D A 

T E S O R E R Í A D E H A C I E N D A 
DE LA" PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contr ibución ordinaria y acciden

tal,repartida en el segundo trimestre 
del corriente fño y Ayuntamientos 
de La B a ñ e z a , La Vecilla, Ponfsrra. 
da y Villafranca, formadas por e| 
Arrendatario de la Recaudación de 
esta provincia con arreglo á lo esta
blecido en el art. 39 de la Instruc
ción de 26 de Abr i l de 19C0, he dic
tado la siguiente 

iProv idenc ia .=Ho habiendo sa
tisfecho sus cuctas correspondien
tes a! segundo trimestre del corrien
te a ñ o , los contribuyentes por rús
tica, urbana, industrial y utilidades 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos per íodos de co-
branza Voluntarla seña lados en los 
anuncios y edictos que es publi-
ca rón en el BOLETÍN OFICAL y 
en la l o c a l i d a d respectiva, con 
arreg'o á lo preceptuado en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de 
A b r i l de I9C0, les declaro ¡ncur-
sosen el recargo de primer grado, 
consistente en el 5 por 100 sobre 
sus respectivas cuotES, que marca 
el art, 47 de dicha Instrucción; en 
la Inteligencia á e que s i , en el tér
mino que fija el í-rt. 52, no satisfa
cen los morosos el principal débito 
y recargo referido, se pasa rá al apre
mio de segundo grado. 

Y para que proceda á darla publi
cidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, e n t r é g u e n s e los recibes 
relacionados a! encargado de seguir 
la e jecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudac ión de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en este 
Teso re r í a . 

As í lo mando, firmo y sello, en 
León á 16 de Junio de 1914 = E i Te
sorero de Hacienda, Mat í a s Domín
guez Gil .> 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , j e publica en e¡ BOLE
TÍN OFÍCIAL de ta provincia para 
general conocimiento. 

León 16 de Junio de \S\4.—TJ: 
Tesorero de Hacienda, M . Domín
guez Gi ! . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A I c a i d i a constitucional de 
Hospital de Orhigo 

Hal lándose vacante la pbzs ¿e 
Inspector de carnes de este Munici
pio, se anuncia su provisión por tér
mino de treinta d ías , para que les 
aspirantes presenten sus soliciíudfj 
en la Secre ta r ía del Ayuntamiento. 

El agraciado, que habrá de hallar
se provisto de! correspondiente tí
tulo profesional, perc ibi rá , en con
cepto de sueldo, la cantidad anual 
de 50 pesetas, pagadas de los fo"-

ffír 



.¡os municipales por trimestres ven

cidos. 
Existe en esta localidad una So

ciedad de ganader ía , compuesta de 
. ^ s de una centena de socios, la 
^ual tiene unán imemente acordado 
igualarse con Profesor que obtenga 
la vacante, sin perju'clo de que és t e 
pueda hacer contratos con los de
más vecinos ajenos á ella, como, a | 
propio tiempo, con los de los pue-
Wos limítrofes. 

Hospital de Orblgo 15 de Junio 
de I 9 M . = E 1 Alcalde, Ar turo Para-
mio. 

Alca ld ía constitucional de 
Villaturiel 

Terminados los apénd ices del 
-amiilaramienío de rúst ica y pecua
ria que han de servir d i b a s e á los 
repartimientos para el año de 1915, 
se hsllan de manifiesto en la Se -
cretaría de este Ayuntamiento por 
termino de ¡quince días , para que 
los interesados puedan presentar las 
reclamaciones que considiren con
ducentes, 

Villaturiel 10 de Junio da 1914.= 
El Alcaide, Mario P é r e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
C a s Ü l f j l c 

' 'Confecciónalo el apéndice al ami-
llaramiento que ha dü servir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial rús t ica , colonia y pecua
ria de este Municipio para el próxi
mo año de 1915, se halla expuesto 
al público en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento por el plazo de quin
ce dias; transcurido el cual 'no se
rán atendidos las que se presenten. 

Castiifaló 10 de Junio de 1914 .= 
El Alcalde, Melchor Barrientos. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vahlelugneros 

Se halla expuesto al público por 
término á e quince dias, el reparti
miento de riqueza pecuaria, formado 
para el próximo año de 1915, en la 
Secretaría municipal de este Ayun-
tamiento, p;:ra oir reclamaciones. 

Valdeliigueroj 14 de J u n i o de 
1914.=E! Alcalde, Laureano Orejas 

bos inclusive, queda expuesta al pú
blico en la Secre ta r ía , la cuenta mu
nicipal del mismo, correspondiente 
a! £ño de 1915. 

Ponferrada 10 deJunio .de 19 " 4 . = 
El Alcalde, Aniceto Vega. 

Alcalt l ía constitucional de 
Castr i l ío de la Valdaerna 

Corf.xcionados les apéndices de 
rústica para e! ejercicio de ¡915, se 
hallan á e manifiesto al público en 
esta Ccnsistori-sl por término de 
quince dias, á fin de oir reclama
ciones. 

Castr i l ío l o de Junio de 1914 .= 
El Alcalde, Anastasio Berciano. 

Alca ld ía constitucional de 
Ponferrada 

Desde el día de hoy, al 25, am-

A l c a l d í a constitucional de j 
Cistierna I 

Para oír reclamaciones se hallan . 
expuestos al público en la Sec re t a r í a 
del Ayuntamiento, los apénd ices al 
amillaramiento de rús t ica y urbana, ! 
y relaciones de ganader ía , que han ' 
de servir de base á los repartimien-
tos de la contribución para el año de 
1915. 

El plazo Ipara la exposic ión, s e r á 
de quince dias, contados desde esta 
fecha. i 

Cistierna B d e Junio de 1914 .= 
El Alcalde, Esteban Corral . 

J J Z G A D G S 

Don Manuel Murias M é n d e z , Juez 
¡ de primera instancia de esta c iu-
< dad y su partido. 

Por el presente edicto hace sa
ber: Que en este Juzgado, y á instan
cia de D . " Filomena Jesusa G a l á n 
Gordón , con licencia de su esposo 
D . Agust ín López Campo; D . " M a 
ría del Carmen G-ilán Gordón y su 
esposo Angel Sánchez D í í Z ' y d o n 
Miguel Gordón A'ier , Vecinos de 
esta ciudad, se sigue expediente de 
dominio de un prado titulado «Los 
Quiñones ,> en té rmino de esta ciu
dad, de cabida siete fanegas y cua
tro celemines, equivalentes á una 
hectárea y setenta y dos á reas : l i n 
da Oriente, con reguero de Los Q u i 
ñones y huerta de D . " Mar ía Igle
sias; Mediodía , prado de herederos 
de D . Bernardo Mallo, h i y de here
deros de D . Santiago Eguiigaray, y 
huerto de Clara Mlllán; Poniente, 
prado de D . Lucio Rabadán, hoy de 
Paula Aivarez; y otro prado de don 
Angel de Paz, y Norte, prado de 
herederos de D . Barnardo Mallo y 
huerta del Marqués de Montev í r -
gen, hoy prado de D . Ang2! de Paz. 

La deslindada finca la adquirieron 
los recurrentes por herencia intes
tada de su tío D . Cánd ido G o r d ó n 
Beneitez.y é s t e á su Vez la adqu i r ió , 
por igual concepto, de su esposa 
D.n Gabriela Rabadán Alvarez, ve
cina que fué de esta ciudad, por auto 
de Veintiocho de Junio de mil nove
cientos siete, cuya finca le fué ad
judicada á los actores por iguales 
partes. 

Y á los efectos de lo dispuesto en 
el articulo cuatrocientos de la ley 
Hipotecaria, se convoca á D.a Paula 
Alvarez Alonso, ó sus herederos, si 
hubiese fallecido, por tener una f in
ca con los linderos y cabida análo
gos á la de que se trata, y á todas 
las personas ignoradas á quienes 

pueda perjudicar la inscripción so l i 
citada, por medio del presente, á fin 
de que en el término de ciento ochen
ta dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado, si quisie
ran alegar su derecho. 

Dado en León á diez de Junio de 
mil novecientos ca to rce .=Manue l 
Mur l a s .=An ton lo de Paz. 

Don Juan Bautista AiVarez, Juez 
municipal suplente de Mur ías de 
Paredes; 
Hace saber: Que para hacer pago 

de cantidad á D . Nicanor Mallo F l ó -
rez, Vecino de Senra, se sacan á 
pública subasta, las fincas que á con
t inuación se expresan, de la propie
dad de D . Marcelo G ó m e z y su m u 
jer Encarnac ión Bardón , vecinos de 
Rodlcol, cantidad á que fueron con
denados á su pago por sentencia 
dictada en juicio Verbal civi l , hoy en 
e jecuc ión : 

Ptas. 

Término de Rodicol 
1. a Tierra, al sitio deBal tu-

bierto, de veinticuatro á r e a s : l in
da Este, otras de Manuel Alva
rez; Sur, de Josefa G u t i é r r e z ; 
Oeste, de Manuel Bardón y Nor 
te, rodera; tasada en cuarenta 
peseas 40 

2. a Otra , al sitio de los Bru
nos, de unas dieciocho á r e a s : 
linda al Este, otra de Josefa Bar
dón; Sur, de M inael Alvarez; 
Oeste, de Manuel B i r d ó n , y 
Norte , de Evaristo B i r d ó n ; ta
sada en treinta pesetas.. . . 50 

cientas ochenta y ocho pesetas con 
Veinticinco cén t imos , y gastos de ex
pediente, que le es en deber D . Blas 
Arias Gu t i é r r ez , vecino de Riose-
quino, se sacan á pública subasta, y 
como de la propiedad de é s t e , las 
fincas siguientes: 

Ptas. 

Tota l . ro 

1.a Un barrial, á Collada, 
t r igal , en té rmino de Riose-
quino, cabida de dieciocho 
á r e a s y trece c e n t i á r e a s , que 

; linda Oriente, camino forero; 
Mediodía , Hermenegildo G u 
t i é r rez ; Poniente, Juan Arias, 
y Norte, con el mismo Juan 
Arias Alvarez; valuado en 

¡ veinticinco pesetas. . . . 25 
] 2.a Otra, al sitio del Jun-
' cal, de catorce á r e a s y treln-

i ta y siete cen t i á r eas , cente-
. nal, que linda Orlente, arro-
; yo; Mediodía, Juan Arias A l -
j varez; Poniente, camino real, 

y Norte , Francisco Diez ; va
luada en veinte pesetas. . . 29 

j 5.a Otra, al Calero, de 
\ tres hjminas, centenal, equt-
.' Valentes á veintisiete á r e a s y 
< diecisiete cen t i á r eas , que l ln -
' da Oriente, arroyo; Med io -
" día, Ildefonso G u t i é r r e z ; Po-
\ niente, camino real, y Nor t e , 
¡ Vicente Garc ía : valuada en 
| Veinticuatro pesetas. . . . 24 
\ 4.a Una casa, en el casco 
5 del pueblo de Riosequino, de 
¡ planta baja, cubierta de teja, 
¡ con corral y huerto contiguo 
* á ia casa, que se compone de 
! varias habitaciones y cuadra, 
] que mide dieciocho metros de 
; l ínea y quince de hueco: l i n -

El remate tendrá lugar en el local j da derecha, Poniente, entran-
de audiencia de Juzgado, el día veln- ( do, calle; Saliente, espalda, 
t iséis del corriente mes, á las cator- j S imón Arias, antojano de la 
ce; debiendo advertirse que no se j misma casa y Juan S á n c h e z , 
admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de tasac ión; 
debiendo consignarse previamente 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasac ión , por lo¿ l i -
citadores. 

No existen tí tulos de propiedad, y 
el rematante habrá de conformarse 
con certificación del acia del remate 

y Poniente y Norte, izquier
da, Santiago Diez; valuada 
en mil cien pesetas. . . . 1.100 

El remate tendrá lugar el día diez 
de Julio próximo, y hora de las ca
torce, en la sala de audiencia de es
te Juzgado; siendo segundo remate 
por no llevarse á efecto el primero 
por falta de licitadores, que estuvo 

Dado en Mur ías de Paredes á prí- í seña lado el día treinta de Enero ú l -
mero de Junio de mil novecientos 
ca torce .=J . Bautista A l V a r e z . = D e 
su orden: El Secretario, Víctor Gar
cía M . 

Don Juan Llamas Llamazares, Juez 
municipal de este té rmino de Ga-
rrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Vicente Viñuela, vecino de Na-
Vatejera, de la cantidad de cuatro-

timo; hac iéndose esta segunda su
basta con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación pr imordia l , 
no admit iéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
tasac ión , y que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar los 
licitadores con an te lac ión , y sobre 
la mesa del Juzgado, e l diez por 
ciento de su tasac ión; no constan 
t í tu los , y el comprador habrá de 
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coníormarEe ccn la certificación del 
ecta del remate. 

Dado en Garrsfe á diez de Ju
nio de mil novecientos ca torce .=EI 
Juez, Juan Llamas .=P. S. M . : El 
Secretario, Luciano Gonzá l ez . 

A N U N C I O S O F I C I A I E S 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

1.a Vnf teñanza 

En virtud de los concursos rápi
dos de ascenso y traslado de Abr i l 
úli inio, el Rectorado ha expedido, 
en 8 del corriente, los siguientes 
nombramientos de Maestros en pro
piedad: 

« « K M U I S O I H i A S C E . I K O 

PROVINCIA DF. OVIEDO 

E s c u e l a s nocionales de n iños , con 
6 2 5 pesetas 

Para la de San Cr i s tóba l , en A v i -
l é s , D . J o s é Rivero Solis; para la de 
Valdecuna, en Mieres, D . Francis
co G c n z á l f z Huerta, y para la de i 
Sevares. en Pilona, D . Fernando 
Alonso F e r n á n d e z . j 

E s c u e l a s de n iñas , con 6 2 5 pe- ¡ 
setas j 

Para la de Grardas de Salime, j 
D . " María de la G. Vega Mijares, j 
Escue las mixtas, con 6 2 5 pesetas 

Para la de La Riera, en Colunga, \ 
D . Faustino Fida'go Prieto; para la 
de Cezures, en Tineo, D . Faustino 
Laveria A'guacll; para la de Santa 
Bárba ra , en San Mart in del Rey, 
D . Raimundo Barga López ; para la 
de Pen-Ciriello, en Amieva, don 
Francisco S. Gonzá lez Garc ía ; para 
la de San Roque del Acebal, en Lla
res , D . Aud'fncio Alvarez Garc ía ; 
para la de Rczrdcs. en Villaviciosa, 
D.a Mar ía P. Rodríguez Aribayos, 
y para la de Careües-Vi l laverde , 
D . " Mar ía Batrientos Gonzá l ez . 

PROVINCIA DE I.EÓN 
E s c u e l a s de n iños , con 6 2 5 pe

setas 
Para la de Oencia, D . Lisardo 

Cordcvero Garc ía , y para la de La 
Faba, en Vega de Valcarce, D . Da
vid Garc ía Garc ía . 

E s c u e l a s de n iñas , ccn 6 2 5 pe
setas 

Para la de Páramo del S i l , doña 
Carmen de Prada G o n z á l e z , 

c o s t x i t s o I> I : i ii4st.*ii<> 

PROVINCIA DK OVIEDO 

Escue las de n iños , con 6 2 5 pe
setas 

Para la de Carbainos, en Gijón, 
D . Pío Diez García ; para la de Cou , 
en Cargas de Onis, D . Manuel Cam-
p ó n Gu t i é r r ez ; para la de T a m ó n , 
en Carreno, D . Pedro Armc-ngod 

Lecha; para la de R s ñ e c e s , en Gra
do, D . Teodoro Mart ín Zamora; para 
la de Scbrecastiello, en Caso, don 
Casto F e r n á n d e z Foz; para la de 
C u é , en Llenes, D . Eduardo Gonzá 
lez Pico, y para la de Corlas, en 
Cargas de Tineo, D . J o s é G o n z á 
lez Garc í a . 

E s c u e l a s de n i ñ a s , con 6 2 5 pe
setas 

Para la de Coalla, en Grado, doña 
E l ida L ó p e z Gallego, y para la de 
Roces, en G i j í n , D . a M a r í a Frómls-
ta Nieto. 
Escue las mixtas, con 6 2 5 pesetas 

Para la de Collado, en Siero, don 
J e s ú s Infiesta Rodr íguez; para la de 
Mur í a s , en Candsmo, D . Salustlano 
Alonso Melón; para la de Lozana, 
en Pilona, D . " Juana C a r d e ñ o s a 
Mar t ínez ; pata la de T a ñ e s , en Ca
so, D.a Amparo Huertas Garc ía ; 
para Fa de Perlfn, en Oviedo, doña . 
Zoila Alvarez Alvarez, y para la de 
Candsral , en Villaviciosa, D . Julio 
Villar S á e z . 

Escue las mixtas, con 500 pesetas 
Para la de Corgostinas, en Lena, 

D . Graciano M e n é n d e z Alvarez; 
para la de La Moriera , en Tineo, 
D . Maximiano Prieto Fe rnández ; 
para la de Turcia. en Lena, D . A n 
tonio M . Robles G ó m e z ; pera la de 
Qulnzaras, en PraVia, D . Emilio 
D íaz Sánchez ; para la de Arroes, 
en Villaviclcsa, D . Gerardo Rublo 
Alvarez; para la de Ricabo, en Qui-
r ó s , D . Paulino Rcdr íguez Rodrí
guez; para la de Asi rgo , en Cabra-
Ies, D . Aquilino F e r n á n d e z Berridi; 
para la de Santa Eulalia de Vig i l , en 
Siero, D . Cánd ido Rodr íguez Mar- j 
tlr.ez; para la de Parlero, en Villa- ! 
yón , D . Lorenzo Alvarez Gonzá l ez ; 
para la de Palomar, en Ribera de 
Arriba, D . ' M a r í a C . T o r r e s S u á r e z ; 
para la de San Justo, en Salas, deña 
Elartia del Valle Alvarez; para la de 
Tuflón, en Santo Adriano, D.a A u - J 
rors Díaz Camino, y para la de jun - ¡ 
co, en R i b a d e s e l l a , D.a Amalia 
L . Suero Verdayes. 

Escuetas de n iños , ccn 500 pe
setas 

Para la de Berrueces, en Gijón, 
D . Angel Díaz Alvarez. 

PROVINCIA DE LEÓN 

Escue las de n iños , con 6 2 5 pe
setas 

Para la de Cimanes de la Vega, 
D . G e r m á n Fe rnández Franco; para 
la de Amel lada , en Turcia, D . Mar
cos Antón Caminero; para la de Ma-
tadeón de los Oteros, D . J e s ú s del 
Palacio Morales, y para la de Vega 
de Valcarce, D . E m i l i o de Lera 
Garc í a . 

Escuetas de n i ñ a s , con 6 2 5 pe
setas 

Para la de Her re r í a s , en Vega de 
Valcarce, D . " El ida Calvo Rodelli-

no, y para la de Galleguillos de Cam
pos, D.a Esperanza Gato Alvarez. 

Escuelas mixtas, con 500 pesetas 

Para la de San Cipriano, en Cu-
billas de Rueda, D . Lázaro F iórez 
Redo; para la de Villameca, en 
Quintana del Castillo, D . Eusebio 
Fe rnández Osorio; para la de San 
Esteban del Tora l , D . J o s é Alvarez 
Merayo; para la de San Mlllán de 
los Caballeros, D . Ildefonso Ordó -
ñez del Valle; para la de Otero de 
las D u e ñ a s , D . Mat ías Alvarez Alon
so; para la de San Martín de la Ter
cia, D . Manuel Gonzá lez Cas tañón ; 
para la de Los Valdescgos, D . Flo
rentino Alonso Alvarez; para la de 
Vlllamanín, D . J o s é Viñuela Diez; 
para la de Los Montes y Urdíales , 
D . Valentín F e r n á n d e z Gonzá lez ; 
para la de Las Salas, D . Mat ías Rojo 
Fe rnández ; para la de Caboallesde 
Abajo, D . Sigifredo Garc ía Fe rnán
dez; para la de Villacedré, D . A l 
berto Cabello Gonzá lez ; para la de 
T o r r e s t í o , D . Nemesio Alonso H i 
dalgo; para ta de Villamegil, don 
Eduardo Gulllén Aíepuz; para la de 
Antlmio de Abajo, D . Jacinto Fer
nández Moreno; para la de San Fe
liz de Orbigo, D . Antolín Gonzá lez 
Valtuille; para la de Azadlnos, don 
Miguel Pariente Llamas; para la de 
Mur ías de Rechlvaldo, D . Francisco 
Carrera de la Puente; para la de 
Quintanilla, en Cubillas de Rueda, 
D . Antonio Villimer Castellanos; 
para la de Orones, en Vegamián, 
D . Andrés Gu t i é r r ez C a ñ a s ; para la 
de Ponjcs, D . Amador Rubio Alva
rez; para la de V i g a de Perros, don 
Constantino Rodr íguez Fernández ; 
para la de Vtgecervera, D . Elias 
C a r r e ñ o Rodrígue z; para la de Co
breña , en Corgosto, D . Aquilino 
Msnsilia Velasco; para la de Mol i -
nalerrera, D . J o a q u í n Fe rnández 
Fernández ; para !a de La Barosa, 
en Carucedo, D . Victorino Cobo 
Vtga ; pe ra la de Zuf.res, en Bercia-
nos del Pá ramo, D . Andrés Saludes 
Prieto; PEÍ a ¡a de Utrero, en Vega
mián, D . Albino Mart ínez Fernán
dez; para la de Paiazuelo de Tor io , 
D . Gaspar N . Mtlián Láíz; para la 
de Porquero, D . Laureano Cienfue-
gos Melcón; para la de Valdecasti-
l!o, D Julián de la Puente Diez; para 
la de Sarkgos, D . " Honorata P é r e z 
Valcarce; para la de Moral de Orbi
go, D . " Dámasa Gallego Ba'buena; 
para la de Villadecanes, D . " Obdu
lia Dot t i Ramos; para la de Viilarro-
drigo, D.a Segunda Snntos López ; 
para la de Perreras, D " Adelaida 
Fernández Alvarez; para la de Huer-
ga de Frailes, D.a Modesta Bajo 
Herrero; para la de Lcrenzana, doña 
Manuela Alvarez Fe rnández , para la 
de La Valcueva, D.u Bernarda Ba
rrio Tascón ; para la de La C á n d a -
na, D.a Patrocinio Diez y Diez Can-
seco; para la de La Válgotna, doña 
Eumenia Ovalle López ; para la i e 

Montuerto, D . " Felicitas Mart¡ne¿. 
Alonso; para la de Accedo y Puente 
de Alba, D . " Gabriela G o n z á l e 2 
García ; para la de Posadilla, doña 
María D. P é r e z Luergo; para la de 
Rabanal Viejo, D.a Teodora C. Re. 
bollo Mart ínez; para la ¿ e Los Villa-
verdes, D.aAsunc¡dn Cifuentes Cas
tañón; para la de Tejados, D.a Re-
gina Román Gonzá l ez ; para la de 
Quintanilla de Combarros, D.a An-
tolina Canseco Alvarez; para la de 
Pobladura de Fontecha, D.a María 
de la P. Garc ía Bosa; para la de Vi-
lleza, D.a Felisa Mata Garc ía ; para 
¡a de Montejos, D . " María del P. Val-
buena Canseco, y para la de Carba-
josa y Vil lacl l , D.a María de Castre 
Santa Inés . 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de ios interesados, quie
nes deberán posesionarse del carge 
dentro de! plazo de cuarenta y cince 
dias, contados desde la fecha de su 
nombramiento. 

Oviedo, 13 de Junio de 1914. 
Rector, A . Seia. 

a 

Regimiento Infantería de Scboyti 
núm. 6 . = 2 . " B a t a l l ó n — J u z g a 
do de ins trucc ión . 
En Vista de lo que resu Ita del ex

pediente instruido á petición del sol
dado de este Batal lón, Nicanor Ma
dero Llñán, para exceptuarse del 
servicio militar, como comprendido 
en el caso 4 .° del articulo 89 de la 
vigente ley de Reclutamiento, este 
Juzgado, en uso de las. faculiades 
que le confiere la Real orden de 7 
de Diciembre de 1910, acordó re
solver, en diligencia de este día, 
que hay motivo suficiente para su
poner la ausencia, por más de diez 
años en ignorado paradero, de Ga
briel Madero Liñán, hermano de! 
referido soldado, natural de la pa
rroquia de Nogar, Ayuntamiento de 
Castrillo, provincia de León , y de 
cuyo punto se a u s e n t ó para la Re
pública Argentina, sin saberse fecha 
fija. 

Lo que se hace público á los efec
tos del art. 69 del Reglamento de 25 
de Diciembre de 1896 ( C . L . nú
mero 358), por si alguno tiene no
ticias de la actual residencia del cita
do Gabriel Madero Liñán, se sirva 
participarlo á este Juzgado, con la 
mayor suma posible de datos, en 
obsequio al principio de equidad y 
justicia. 

En Ras Remel (Larache) á 30 de 
Mayo de I 9 1 4 . = E I primer Teniente 
Juez instructor, Angel S á n c h e z . 

Imp. de la Diputación provincial 


